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Comisión de Justicia 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA DE DIVERSAS INICIATIVAS CON 
PROVECTO DE DECRETO QUE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISf;.>OSICION5S DSL CÓDIGO PENAL FEDERAL, EN MATERIA DE 
ABANDONO DE PERSONAS ADULTAS MAYORES, 

1-IONORASLE ASAMBLEA; 

A la Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados de la LXIV Legislatura del 
Honorable Congreso de la Unr611, le fueron turnadas para mstudio y elaboración del 
Dictamen correspondiente, la.s Iniciativas con Proyecto de Decreto descritas en 01 
apartado de "AntQcedentes", por las que se adicionan y reforman dlversas 
disposiciones del COdlgo Penal Federal, en materia d0 abandono de personas 
adultas mayores. 

Con fundamento en lo dispuesto por los articulos: 72, de la Constituci6n Pollt1cei de 
los Estados Unidos Mex canos; 39 y 45 de la Ley Orgánlca del Congreso GeneraJ 
de los Estados Unidos Mexicanos; 80, numeral 1 fracción 11; 80, 81, 82, 84; 85, 157, 
numeral 1, fracción I; y 158 1 numeral 1, fracción IV del Reglamento da la Cámara de 
Diputados y demás ªplic�bles, los integrantes de esta Comisión de Justicia 
sometemo� a consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea el Dictamen 
formulado al tenor de la siguiente: 

METODOLOGIA 

La metodologla del presente dictamen atiende al orden de las fases que enseguida 
se detallan: 

l. En el primer apartado1 denomina.do ''ANTECEDENTES'', sa narran la$ etapas
qu0 ha seguido 01 proceso legislativo; de$de fa fecha en que fue presentada la
Iniciativa hasta su tumo a la Comlsi6n para su análisis, estudio y dicteminaoi6n.

11, En el segundo apartado, denominado 11CONTE.NIDO DE LA INICIATIVA", se 
presentan los argumentos contenidos en la exposición de motivos de la 
lni<:iativa y el plantlltamlento del problema. Además, se agrega un cuadro 
comparativo del texto vigente con la modificación normativa propuesta. 
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111. En el tercer apanado, denominado "CONSIDERACIONES", se realiza un 
análisis da la constitucionalidad y convencionalldad de la propuesta; se 
estudian los argumentos planteados y le viabilidad juridlca de la modificación 
normatl,va, y se establecen los argumentos de la Comisi611 que sustentan el 
sentido y alcance del dictamen. 

l. ANTECEDENTES 

1. Con fecha 1 O de dJclembre de 2019, el Diputado Felipe Rafael Arvlzu de la Luz 
del Grupo Parlamentario de Morena, presentó la "Iniciativa con Proyecto de 
Decreto que adiciona un arttc;ulo 355 Bis al Código Penal FederaJ". 

2. En sesión de la mismí.1 fo1cha, mediante Oficio No. D.G.P.L. 64-11-3-1323 y bajo 
el número de expediente 5160, la Mesa Pirectiva de la Cámara de Diputados 
turnó la Iniciativa de mérito a la Comisión de Justicia para su análisis y la 
elaboraclOn del Dictamen correspondiente. 

3. Con fecha 11 de diciembre de 2019, la Diputada Esmeralda de los Ángeles 
Moreno Medina del Grupo Parlamentario de Encuentro Social, presentó la 
'
1 lnicJativa con Proyecto de Decreto que reforma diversas disposiciones del 
Código Penal Federal". 

4. En sesión de la misma fecha, mediante Oflclo No. O.G.P.L. 64-11-5-1639 y bajo 
el número de expediente 5176, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 
lurn6 la Iniciativa de mérito a la Comisión do Justicia par¡¡¡ su análisis y la 
elaboración del Dictamen correspondiente. 

5. Con fecha t 1 de diciembre de 201 s, el Diputado Juan Martrn Espinoza 
Cárdenas del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presentó la 
"Iniciativa con Proyecto de Decreto 1;1ue reforma el articulo 336 del Código 
Penal Fe<leral1\ 

6. En s�i6h de la misma fecha, mediante Oficio No. D.G.P.L. 64"11-6-1459 y bajo 
el número de expediente 5184, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 
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turn6 la lnlclativa de mérito a la Comisión de Justicia para su análisis y la 
elaboración del Dictamen oorrespondiente. 

7. Con fecha 1 2  de diciembre de 2019, el Diputado Alan Jesús Falornir Sáenz del 
·Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano1 presentó la "Iniciativa con 
Proyecto de Decreto que reforma el articulo 335 del Código Penal Federal". 

8. En sesión de la misma fecha, mediante Oficio No. D.G.P.L. 64-11-6-1471 y bajo 
el número de expediente 6229., la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 
turnó la Iniciativa de médto a la Comisión de Justicia para su análisis y la 
elaboración dal Dictamen corrsspondlentfil. 

11. CONTENIDO De LAS INICIATIVAS 

1 .  lnlciatlv� que adlclon� un articulo 335 Bls al Código Ponal Federal, 
presontada por el Diputado Felipe Rafael Arvlzu de la luz. 

1 .1 Planteamiento del probfema. 

Las personas adultas mayores se encuentran en una especial situación de 
vulnerabilidad, y su desproteccíón es preocupante dada la tendencia poblacional de 
migrar liacla aquel grupo étario. Por ello, el promovente plantea la necesidad de 
-tipificar el delito de abandono de personas mayores de edad. 

1 .2 Slntesls de la Exposición de Motivos, 

El diputado promovente manifiesta su carnprotniso y preocupación por la protección 
de los adultos mayores 1 por lo que propone tipificar el ab,mdono a los adultos 
mayores en el Código Penal Federal ¡ menciot'lando estimaciones que caloula11 que 
en el ai'\o 2050

1 este grupo conformará c0rca de una tercera parte de la poblacl6n 
dél país. Menciona diversos Instrumentos normativos · internacionales que protegen 
los derechos de los adultos rnayoras. Uno de ellos, como la Resolución 46/91 de la 
Asliunblea General de las Naciones Unldas1 a partir de la cual se e-stablecló el Plan 
de Acción Internacional de Madrid sobre el Envejecimiento. 
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En México se promulgó le Ley de los Derechos de tas Personas Adultas Mayores 
mediante la cual se creó el Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores. Esto 
lnstatira un marco jurfdico que regule los derechos de este sector. De acuerdo con 
@I promovente, en contexto econ6míco complejo como el de Méxic;:o, los adultos 
mayores son el grupo etario más desprotegido, pues no se estima que en un futuro 
apoyen económicamente, que su salud mejore o que sus capacidades se 
restablezcan. En consecuencia, la mayorfa de ellos, son abandonados. 

El abandono, es juridicarnente reconocido como un delito de omisión y cuando se 
réaliza en contra de un adulto mayor. se pone en peligro su Integridad fls lca. A su 
ve.z1 

la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, Jo configura como 
violencia psicol6gica1 pues causa d�o o sufrimiento al vulnerar sus derechos y 
dignidad como consecuencia del abuso de poder hacia una persona que se 
encuentra en una sltuaclórt de desventaja e Inferioridad. Por su parte1 el Código Civil 
Federal, incorpor6 en su artlclllo 304 la obligación de alimentar a los adultos 
mayores. 

Diversos indicadores denotan las condiciones en las que se encuentran los adulto� 
mayores. De conformidad con el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia (DIF), 60 de cada 1 00 de adultos mayores de centros gerontoI6gicos, 
presentan rechazo o total abandono de sus hijos, asl como una carencla económica. 
Aslrnismo, el Consejo Naclonal de Evaluacfór, de la Polltlc� de Desa(rollo Social, 
expone que la mayor parte de este sector se encuentra en s ituación de pobreza 
multidlmensional. 

En virtud de lo an�erior, el legislador sostiene que cualquier planleamlento respecto 
a la poblaclón de la tercer-a edad, debe considerar la protección de sus derechos 
humanos y d0 su autonomía. toda vez que las personas mayores son consideradas 
un grupo subordinado con una visi6n estereotipada negativa. 

1 .3 En la Iniciativa de mérito se propone lo ,siguiente: 

1 .  Adicionar un artlcolo 335 Bis pera establecer un tipo penal autónomo para el 
caso del abandono de una persona adulta mayor, en funci6n de la afinidad o 
parentesco que mantenga con el SlJjeto activo. 
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Para llustrar mejor, la propuesta legislativa se presenta en al siguiente cuadro 
comparativo: 

CODIGO PENAL FEDERAL 
TEXTO VIGEN1"E MODJFICACJON PROPUESTA 

Sin correlativo. Articulo 335 Bis.- Al que abandone a 
Utl adulto mayor siendo .su 

descendíente por consanguinidad o 
por afinidad de primer o segundo 

gradoj o por linea col�toral por 
consanguinidad o afinidad de 

segundo grado, so le aplicará de un 
mes a cuatro a�os de prisi6111 si no 
rosultare daño atguno para la 
persona. 

2. Iniciativa quo ro.forma diversas disposiciones del Código Penal Fodoral, 
presentada por la biputada Esmoralda de los Ángeles Moreno Medina. 

2.1 Planteamiento dol p roblerntt. 

Las personas adultas mayores gozan de los derechos reconocidos en diversas 
leyes especiales. Sin embargo, dichos derechos no son respetados ni garantizados 
por sus farnlliares, por lo cual es t1ecesario establecer un tipo penal para el caso del 
abandono de las personas adultas mayores, con el nn de inhibir esta conducta. 

2,2 Sir'!to$is do la  Exposición de Motivos, 

La Diputada promovente expone los diversos cambios dernogréflcos del pafs, toda 
vez que se vislumbra !a ct,1rva del envejecimiento. La pirámide de población c;le 2000 
a 201 8 1 muestra una disminución de 9 puntos porcentlJales en el grupo poblaclonal 
rnenor de 1 ó arios, mientras que el grupo de 30 a 59 af'los de edad, reflejó un 
aumento de 5 put1tos porcentuales. 

Diversos indicadores exponen un aumento de la población de la tercera edad. De 
conformidad con el Consejo Nacional da Evaluación de la PollUca de Desarrollo 
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Social (CONEVAL), se estiman 1 3  millones 900 mil personas mayores da 60 anos 
a finales del 201 -9_ A su vez 1 6 de cada 10 parso11as mayores son mujeres. lo que 
denota una feminización del envejecimlento. Por otro lado, de acuerdo con la 
Organlzacl6n para la Cooperación y Desarrollo Económica (OCDE), más del 30% 
de individuos mayares a 65 aflos en México viven en pobreza ex1rnma, una cifra 
diferente a la de los demás pafses integrantes que presentan un 1 2.6%, 

Debido a la vulnerabilidad y n,arglnacl6n de los adultos mayores, éstos se enfrentan 
a la Inseguridad social, inseguridad económica; dlscrimlnac16n y maltrato familiar. 
Según el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF) 1 el 16% 
de los adultos mayores padece abandono y maltrato. 

El abuso del adulto mayores se ha generalizo en el ámbito fomlliar y se manifiesta 
a tr�vés del maltrato flsico, psicológico, sexual o el abandono familiar, Éste último 
ocurre cuando sus necesidades básicas como alimentación, abrigo, higiene, 
cuidados médicos y protección no son atendidas por ningún miembro del grupo con 
el cual eonvlve el adl�lto mayor. 

En vlrtud de expuesto �nt�riormente 1 la diputada promovente considera nec@sario 
Impulsar y promover acciones para ia protección de adultos mayores en relación 
con Sll cuidado 110 abandono, pues a pesar de las disposiciones establecidas en la 
Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, éstas satisfacen al propósito 
de inhibir el abandono de los adultos mayores. 

2.3 En la Iniciativa de mérito se propone lo siguiente: 

1 . Reformar el artículo 335 para establecer que el delito de abandono de personas 
se actualiza también con el abandono de una persona adulta mayor. 

2. Reformar el articulo 33'6 par'1 Bstablecer que el abandono sin recursos de una 
persona se actualice también para los casos d0 abandono de las personas 
adultas mayores de qvi�nes se tenga la obligación de cuidar. 

3 .  ReformaJ el articulo 337 pare establecer que el delito de abandono de personas 
adultas mayores se perseguiré a petición de parte agraviada. 
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Para Ilustrar mejor, la pr<;>pwista legisla.Uva se presenta en el siguiente cuadro 
corn pe rativo: 

CODIGO PENAL FEDERAL. 
--.. ---------1 

TEXTO VIGENTE MO0IFICACION PROPUESTA 
Artículo 335,ª Al que abandone a un 
nif'o inca.paz de cuidarse a si mismo o 
a una persona enferma, t0ni0ndo 
obligación de cuidarlos, se le aplícarán 
de un mes a cuatro años de prisi6n

1 si 
no resultare dano alguno , privándolo. 
además, de la patria potestad o de la 
tutela, si el delincuente fuere 
ascendiente o tutor del ofendido. 

Articulo 336.- Al que sin motivo 
just!fíci;ldo abandone a sus hijos o a su 
cónyuge, slf'I recursos para atender a 
sus n0c0sidades da subsistencía, se le 
aplícarén de un mes a cinco anos de 
prisión1 o de 1 80 a 360 días multa; 
privación de los derechos de familia, y 
pago, aomo reparación del dano, de las 
cantidades no suministradas 
oportunamente por et �cusa_do. 

Articulo 337,- 51 delito de abandono de 
cónyuge se perseguirá a petición de la 
parte agraviada. El delito de abandono 
de hijos se perseguirá de oficio y, 
cuando prooeda1 el Ministerio Público 
promov@rá la designación de un tutor 
especial ctue represente a las victimas 
del delito, ante el Juez de la causa, 
quien tendrá facultades para 

Articulo 336.- Al que abandone a un 
niflo Incapaz de cuidarse a sí misrno, a 
una persona enferma o a un adulto 
mayor, tentendo obllgaci6n de 
cuidarlos, se le apllcarán de Lm mes a 
cuatro ar'\os de prisión. si no resultare 
daf-'lo alguno, privándolo, además, de la 
patria potestad o de la tutela., si el 
delincuante fuere ascendiente o tutor 
del ofendido. 
Articulo 33ij,- Al que sin rnotlvo 
Justificado abandone a sus hijos, � su 
cónyuge o a un adulto mayor, sin 
recursos para atender a sus 
necesidades de subsistencia, teniendo 
obligación do cuidarlos se le 
aplicarán de un mes a cinco años de 
prl�ión, o de 1 80 a 360 dias multa; 
privación de los derechos de farnllia, y 
pEigo, como reparación del daf\o, de las 
cantidades no suministradas 
oportunamente por el acusado. 
Articulo 337.� El delito de abiindono de 
cónyuge o de adulto mayor se 
perseguirá a petición de la parte 
agraviada El delito de abandono de 
hijos se perseguirá de oficio y, cuando 
proceda, el Ministerio Publico 
promoverá la designación de un tutor 
especial que represente a las victimas 
del delito, ante el Juez de la causa, 
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designarlo, Tratándose cleJ delíto de 
abandono da hijos, se dedareré 
extínguíde la acción penal, oycmdo 
previamente 12 autoridad Judlclal al 
representante de los menores, cuando 
el procesado cubra los alimentos 
vencidos, y otorgue garantía suficiente 
a juicio del Juez para la subsiswncia de 

los hijos. 
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ADICIONAN V ll[)FORMAN ONliASAfl DISPOSICIONF.8 CEL 
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quien tendrá facultades para 
designarlo Traténdose del delito de 
�bandono de hijos, se declarará 
extinguida la acción penal, oyendo 
previamente la autoridad judicial al 
representante de los rnenores, c1..fando 
el procesado cubra los alimentos 
vencidos, y otorgue garantla suficiente 
a juicio del Juez para la subsistencia de 
los hijos, 

3. Iniciativa que teforma. ol articulo 336 del Código Penal Federal ,  presentada 
por el Diputado Juan Martin E&plnoia Cárdonas. 

3.1 Planteamiento d&I problema. 

El abandono de las personas adultas mayores constituye, desde la óptica del 
legislador1 una forma de maltrato. Dada la tendencia reciente de envejecimiento de 
la población nacional1 propone con,o medida indispensable la tipiflcaclón del 
abandono de un adulto mayor sin recursos para atender sus necesidades de 
subsistencia. 

3.2 Sintests de la Exposición de Motivos. 

El leglslador promovente sel'\aJa que el maltrato de las personas mayores es un 
problema de salud presente en todos los palses. De conformidad con la 
Organización Mundial de la Sah.1d (OMS), solo uno de cada 24 casos de maltrato a 
personas mayores, es denunciado. Se estima que el nómero de casos de maltrato 
aumente a nivel mundial, pues se prevé que para el año 2050 la población rnayor 
de 60 af\os se duplique con un número de 2 000 millones. 

Menciona los diversos tipos de maltrato establecidos por el Instituto Nacional de las 
Personas Adultas Mayores (INAPAM), asl coma los derechos reconocidos para las 
personas adultas mayores por la Comisión Nacíonal de los Derechos Humanos, 
Expone que el maltrato ss ha canve"ído en un problema social su$C�ptibl0 de 
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presentarse en cualquier etapa de la vida; sin embargo, cuando se rnanífiesta en un 
sector tan vulnerable como lo son los adultos mayor@s, es necesario legislador. 

En consecuencia, el promove!'lte. propone reformar el Código Penal Federal can el 
objeto de lrnponer una pena para el abandono de un adulto mayor sin motivo 
justificado. 

3.3 En la In iciativa de mérito se propone lo siguiente; 

1 .  Reformar el articulo 336 para establecer que el abandono slh recursos de una 
persona se actualice también ¡)ara los casos de abandono de las personas 
adultas mayores de quienes se tenga la obligación de cuidar. 

Para ilustrar mejor, la propuesta legislativa se presenta en el siguiente cuadro 
comparativo: 

COOJG
O

PENAL FEDERAL 
-

MODJFICACION. PROPUESTA TEXTO VIGENTE 
Articulo 336.- Al que sin motivo Articulo 336.� Al que sin motivo 
Justificado abandone a sus hijos o a su justificado abandone a un adulto 
cónyuge, sin recursos para atender a mayor, a sus hijos o a su cónyuge, sin 
sus nece$1dades de subsistencia, se le recursos para atender a sus 
aplicarán de un mes a cinco a�os de necesidades de subsistencia, se le 
prisl6n 1 o de 180  a 360 días multa¡ apllcarén de un mes a cinco años de 
privación de los derechos de familia, y pri�i6r1, o de 1 80 e 360 dlas multa; 
pago, como reparación del dano, de las privación de los derechos de familia, y 
cantidades no suministrad as pago, como reparac ón del daf'IQ, da las 
oportunamente por el acusado. cantidades no suministradas 

oportunamente por el acusado. 

4. Iniciativa que reforma al artlcuJo 335 del Código Penal Federal, presentada 
por ol Diputado Alan Jesüs Falomir Sáenz, 

4.1 Planteamiento del problema. 
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La entrada al grupo etario de los ad�Iltos rnayores significa una apertura para la 
vulnerabilidad de las personas, pues en la mayorla de los cásos trae consigo una 
paulatina exclusión. La representación máxima de ello es el abandono de estas 
personas, entendído como la omisión de su cuidado, Por ello, se propone incorporar 
al abandono de personas adultas mayores al delito de -abandono de persona$. 

4.2 Sintesfs de la Exposición de Motivos. 

El legislador promovente �e�ala que la tercera presenta el inicio de una etapa de 
vulnerabilidad física. económica y social, toda vez que las capaéidades del individuo 
se ven mermadas por enfermedades crónico-degenerativas. Por otro lado, la vida 
de un adulto mayor puede afectarse por la exclusión y vlolancla dentro del ámbito 
familiar. 

De acuerdo con la Organización Mur,dial de 1a Salud (ÓMS) el maltr.ato hacia el 
adulto tr1ayor es definído como 1'un acto único o repetido qua causa de/10 o 
sufrimiento a una persona ds edad, o la falta de medidas apropiadas para evitarlo, 
que se produce en una relación basada en Je conffonza 1

', A su vez1 la OMS, sostuvo 
que uno de cada diez adultos mayores ha sufrido maltrato. 

1:1 maltrato puede presentarse de diversas fonnas como el maltrato físico. emocional 
pslcol6glco

1 
patrimonial, entre otros, No obstante, un tipo de violencia necesaria de 

erradicar es el abandono de adultos mayores. Este es entendido como la omisión 
en al cuidado de una persone para situarla en una situación de desamparo y 
vulnerebilldad en la que peligra su integridad ffsica y psícol6glca, por parta de quien 
tiene la obligación jurldlca o moral de cuidarlo , 

El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral d� la Familia expuso que el 16% de 
los adultos mayores residentes en el pals viven en situación de abandono, cuatro 
de cada diez persor,as de 60 anos o mas que viven solas {41.4%) son 
ec:on6rtticamen1e activas y siete de cada diez (69.4%) personas de esa edad que 
viven solas presentan algún tipo de discapacidad o l lmltacl6n. Anta tal situación, el 
promovente se�ala la necesidad d.e garant izar la inclusión activa en la sociedad de 
dicho -sector a fin proteger y respetar sus derechos fundam0ntales a través de la 
promool6n de principios de igualdad y no discriminación. 
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4.3 En la lniclativa de mérito se proponG lo siguiente: 

1 .  Reformar el articulo 336 para establecer que el d'elito cie abanctono de personas 
se acrualiza también con el abandono de una persona -adulta mayo( 

Para ilustrar m0jor, la propuesta legislativa se presenta en el siguiente cu�dro 
comt,arativo: 

CO0IGO PENAL FEDERAL 
TEXTO VIGENTE MODIFICACIÓN PROPUESTA 

Artículo 335.- Al que abandone a un Artículo 336.- Al que abandone a un 
nit'lo inoapaz de cuidarse a si mlsrno o nlílo incapaz: de cuidarse a si mismo, a 
a una persona enferma, teniendo una persona enferma, o a un aduf to 
obligación de cuidarlos, se le aplicaran mayor, teniendo obligación de 
de un mes a cuatro ai'\os de prisi6n

1 si  cuidarlos, se le apllcarén de un tnes a 
no resultare daf'\o alguno, privándolo, cuatro anos de prtsl6n 1 el no resultare 
además, de la patria potestad o de la da"o alguno, privándolo. además, de la 
tutela., si �, delincuente fuere patría potestad o de ,� tutela, si el 
ascendiente o tutor del ofendido. delincuente fuere ascendiente o tutor 

del ofendido. 

1 1 1 . CONSIDcAACIONES 

PRIMERA. COMPETENCIA. Esta Comisión de Justicia es competente para 
conoc@r y dictaminar este asunto de acuerdo con lo dispuf.3st'o por 01 articulo 39, 
humeral 1 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos: e1 articulo 80, numeral 1 ,  fracción I I  y el articulo 157, numeral 1 ,  fracción 
1 del Reglamento de la Cémara de Diputados. 

SEGUNDA. JUSTIFICACIÓN. Esta Comisión coincide con los legisladores 
promoventes 0n la import�ncia y urgehcia de proteger a las personas adultas 
mayores. haciendo suya la evidencia emplrica expuesta por los distintos 
promoventes con r©specto a la descripción fáctica del problemél. De acuerdo con la 
Encuesta Nacional de la Dín�mica Demográfica (ENADID) 201 8, reallzada por el 
INEGI, en al pa1s res1den 1 5.4 millones de personas de 60 anos o más, lo cual 
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representa el 12.3% de la población totaP , lo cual refleja que este grupo <atarlo es 
una minoria y, p-cr lo tanto, debe gozar de medidas de protección especiales, 

Adicionalmente, se trata de un sector que presenta distintos grados de 
vulnerabiltdad. La Encuesta en cita también refleja que 7 de cada 1 O (69.4%) 
personas de edad que viven solas presentan algún tipo de discapacidad o limitación. 
Par.a poner en contexto estas cifras, baste decir que la mitad de la poblacl6n con 
díscapacldad en México (49.9%) son personas adultas mayores, como se presenta 
en la siguiente grafica: 

8t> MC'JI '/ mA� 

00•04 l!�OH 

;s.19 Blloa 

70-74 aooli 
5:>•69 11no" 

60•&4 a/los 
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35�9 oncia 
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2!J-2a alioi; 

.20-24 ª"º" 

15-19 ormi 
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Sin 1Usct1P!!c{d!!<! Con dl�oopúQldad 
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6.1 

4.1 

4.3 

5.2 

5.1 

6.0 

5.1 

3.9 

Fmmto: INEGI, Prlnelpales reiJult�dos de la Encuesta Nacional de IH Dlnémlca 
Domográflca ENADID 20'1 8  

1 IN5GI, l:ncvesto Ner;;lónsl de Is Dinámica Do.tnogrflllca ENADID 2018. México: I NEGI, 2019. 
orsponlblo en llnea en: 
h t a:/fWY/W.

. 
Q r J}!Qq[Aff\8S{enad1d/2018/doe/resulla{f2§ sm,adrg ') 8.m;U 
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Por o1ra parte, tambiéh es destacable que sólo 4 de cada i o personas de 60 años 
o más que víven solas (41 .4%) son 0con6micarnente activas, como se presenta 
proporcionalmente en la siguiente gráfica: 

Fuonto: INEGI, Prlnclpales resultados de la encuHt:\ Naclorml 
de líl Dlnémlca Demográfica, ENAOID 2018 

Estas cifras demuestran la situación de vulnerabilidad er, I� que se encuentran 
generalmente las personas mayores de edad, pues no cuentan con Ingresos 
perr-nanentes que tes permitan desarrollar plena1t1ente su autonomía, lo c;:ual las 
coloca en u1'la primera situación de dependencia de terceros para garantizar su 
supervivencia. Esa dependencia ecor,ómlca se torna, en muchos casos. en un 
motivo para la discriminación o minusvaloraclón de la persona adulta mayor. 

L@ evidencia en cita sustenta {a convlcclón de esta Comisión de la necesidad de 
proteger al grupo atarlo de las personas adultas mayores, ya que 
desafortunadamente no existe al momento evidencia emplrica sólida que aborde el 
�roblema del abandono de dichas personas en eapeclflco. 

Tf:RCEiRA, VIABILIDAD JURIDICA. De la lectura integral de las Iniciativas bajo 
anéllals se desprende que pueden agruparse en dos propuestas en lo general: la 
primera consistente en establecer un tipo penal ilutónorno para el abandono de 
personas advltas mayores¡ y la segunda consistente en adicionar a las personas 
adultas mayores como posibles sujetos pasivos en el delito de abandono de 
porsonas. A continuación. se procederé al análisis general da la viabilidad da la 
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teforma al tipo penal de et,andono de personas, para J')roceder enseguída con eJ 
análisis de las dos propuestas legisíativas en lo particular. 

El tipo penal de abandono de personas se localiza en el Capitulo VII del Titulo 
Decimonoveno del Libro Segundo del Código Penal Federal, en el cual se ubican 
los Delitos que tiener, como bienes jurídicos tutelados la vida y la integridad corporal. 
En tal Capitulo arraigan, en la especie, el abandono de menores; de hijos: de 
c6nyuge: de menor incapaz de cuidarse o de persona herida

1 
lnválid� o amenaiada; 

de persona atropellada , asl como la exposíclóri de menores en c�sa de expósitos. 

Para el caso que nos ocupa, 01 género del deltto de abandono de personas 
estableée una responsabllldad penal por omisión. De ecuerdo con la Dra. Oiga Islas 
de Gonza.lez Mariscal, 1'la omisión propia o sin resultado materlal no tiene prob lema 
alguno en cuanto a la responsabilidad penal, pues el legislador describe, de manera 
expresa, en el tipo penal, a través del verbo, una omisión an términos de la acción 
ordenada, sin describir ningun resultado rnaterial"2

• 

La. tratadista Novoa Monreal señala que la responsabilidad penal por omisión se 
actualiza cu�mdo no se lleva a cabo lo que imponla un deber juridioo, establecido 
con una clara orientación hacia las exigencias de la organización social de la que 
se es part0J. E l  Dr. Enrique Dlaz-Aranda se�ala que los delitos de omisión se dividen 
en propios o lmproptos en atanc[6n a IB dirección de ta orden. En ese sentido, el 
delito de abandono de personas es un delito de omisión propia, pues la norma 
establecida ordena una corlducta de auxilio a quien está no solo en posibllídad de 
intervenir para evitar la leslón del bien, sino, qua tiene una obligación para llevarlo a 
cabo'1. 

Ahora bien, con respecto a las características particulares del tipo penal bajo 
estudio, debe destacarse que para· la consumación del delito de abandono de 

2 Islas de González Marlscal, Oiga, Responsoóilldéld PéfJal por Omlsió,). Beses Doclr/Mrlas. México: 
Instituto do lnvosllgaciories Jurldlcas, UNAM. Pág. 169. Disponible en línea en: 
fillps:t/arehivos lú!idíc;t�U a 6 · P.111 
' Monreal, Novoa, D81'6Ch0 pon�/. PJ'Jr1o gm1oral, Madrid: 11'!.Stltuto cte Crlmlnología dEt Is Universidad 
Complutense de Miadrh;I, E;D'R, Pég 290. 
" Ola:i::-Arflndl3, Enrique. Derec/lQ Penul, Parte Gt,mr,rel (Conceptos. prlllclpros y fw1damontos del 
Dorooho Ponol MexT�tmo conforme a la t'1orla do/ dalilo f1,mciona/1Slá social). México: Editorial Porrúa, 
2012. P�g 88. 
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personas se requiere satisfacer los siguientes requisítos: 1 )  el activo abandone y 
deje de cumpl ir su obligación de asistencia; 2} carezca de motivo justificado para 
ello 1 y 3} en virtud de esa conducta, los acreedores queden sin recursos para 
atender sus necesidades de subsistencia 1 entendida ésta desde el punto de vista 
del derecho alimentarto5

• Lo anterior, �tento al criterio sustentada en I� tesis de rubro 
"INCUMPLIMl!E.NTO DI! OBLIGACIONES DE: ASISTENCIA FAMILIAR. PARA QUE 
Sé CONFIGURE ESTE DEUTO, BASTA CON QUI= LA PERSONA QUE TIENE eL 
DEBER DE PROPORCIONAR A orRO LOS MEDIOS DE SUBSISTENCIA 

DERIVADO DE UNA SIENT&NCIA O CONVENIO JUD/CíAL, DEJE Dl= HACERLO 
SIN CAUSA JUSTIFICADA (LE<3JSLAC/ÓN PENAL DE MICHOACAN1 

QUERÉTARO Y LEGISLACIONES ANALOGASJ. 

Por otra pane1 debe considerarse que la actualización del tipo penal de abandono 
de personas requiere satisfacer una conducta activa, pues el núcleo de la figura 
típica de abandono de personas radica en la omisión del activo de actuar atendiendo 
las necesidades de otro ser humano que se encuentra en una situaci6n vulnerable 

! Déc:lrna Época Ré9istro: 201041 o Instancia: Primerá Sala Tipo de Tesis: Jurisprudencia fuente: 
Gaceta del Seman�lio JudiCi�I d� la Fedaraol6n Libro 24, novlambro de 2015, Tomo I Molerla(s); 
Penal Tesis: 1a.lJ. 491201 5  (10a.) Pagina: 753 

tNCUMl>LIMl!;NTO D.E OBLIGACIONES DE ASISTENCIA FAMILIAR. PARA oue SE 
CONFIGURE ESTE DELITO, BASTA CON aue LA PERSONA QUE TIENE EL 0El3ER 02 
PROPORCIONAR A OTRO LOS MEDIOS DE SUBSISTENCIA, DERIVAOO □E UNA SENTENClA 
O CONVENIO JUDICIAL, DEJE DE HACl:RLO SIN CAUSA JUSTIFICADA (LEGISLACIÓN 
PENAL DE MICHOACAN, QUERÉTARO Y LeG1SLACIONES ANÁLOGAS). 

Para �ue se actualice el llpo penal de lncun,plimtento de l�s obligaéiones dé a_sistéricia familiar, 
1ncurnpllmlcnto de deberes -alimentarlos o abandono de personalji, se requiere que: 1 )  el aetlvo 
abañdonB y deje de cumplir su obl1gaclón de oS-1stcnc1a: 2) carezca de motivo Justificado p,i!r8 ello, y 
3) en vlrtud dé é6a cond�ct:i, los acró0dor0s quodon sin rect�rsos para atender SllS ner.esidades de 
aul;lsistencl:a, entendic:ia é6te dé$da el punto de vista dol dt1roct1o alhnontarto, En eso sonlldo, es 
Indudable que p@ra le configur�ciál'I del lipa pénal ba$ta con que quien tlo_M ol dobor derivado de 
una determinación, mandato, !i8nci61i o convenio Judicial, de proporclon�r a otro los mgdlos de 
.subslstcncla c deje do ha<:erlo sin cmJsa Justmcada, Ello es tiSf. potqué e.l ltatar�é de un delito do 
p11igro no s preelso quo los t1creedores se encuen1ren en silu-ación de desilmparo eb1;10luto real, 
surgido dé 1a ausencia de récursos quo p<m-nll-an su subsletonclo, la mml en s1.1 concepclón jurfdlca, 
s� presume ante 1� díaposición de un Juet. civll, quC:J pravlamento constató las necesidades del 
�creedor y las posibilldade11 del devdor, razón por te qllo ·la obllgación o su car-go no puede 
desplaz..1rse a otra i:,ersorm en tanto que un� �u.tarídad Judicial determino qué es a 61 y no a .algu!en 
més a �ul(m corresponde garantizar le subsistencia de i¡¡ue e�reeclores, lo que te�pof\de a un esplritu 
tutolar para la lnstituclon do la fomlila, pues elevando el incumplimiento.a la categorla de íHcíto r.,anal 
se pretende caslige, el abandono do qulon doblcndo arnp:arar a los miembros ·de 18 familia que io 
nec-esilsn, los abandon8 sin jvsto motivo, 
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o de peligro, lo que ademés se advierte de su ratio que descansa en el hecho da 
que la omisión presupone un peligro abstracto para la vida de la vichrna, dado su 
estado de vulnerabllldad, es decir, contempla una omisión tal que coloque al sujeto 
pasivo en un estado de desamparo respecto de los culdado.s que le son debidos. Lo 
anterior, atento al criterio contenido Gn la tesis de rubro �BANDONO DE 
PE:RSONAS. NO CONFIGURA EL DELITO LA SIMPLE SEPARACIÓN FISICA 

TEMPORAL ENTRE ACTIVO Y PASIVO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
NUEVO Ll=ÓN). 'l'l1 

No es del .óbice hacar- mención que en el planteamiento legislativo que nos ocupa, 
la determinación del tipo penal en cuestión debe llevarse � cabo en apego �I 
principio de taxatividad que rige al Derecho Penal y que, en cuanto a la labor del 
legislador. exige establecer contenido conornto y univoco en la labor de tlpificaclón 
de la ley. Es decirt la descripción típica 1'10 debe ser de tal manera vaga, imprecisa, 
abierta o amplia, al g rado d& permitir la arbitrariedad en su apllcacl6n7• Tal claridad 

e Novena Época¡ Raglst<o: 166531 ¡  Instancia: Trlbunales Colegiados de Clrcllllo; Tipo de Te&1s: 
Al�l¡¡¡d�; Fue-nte: Si!mattatlo Judicial da ia Fodoraclon y su Gaecto; Tomo XXX, septiembre de 2009; 
M�teria(:s); Penal; Tesla; IV.2o,P.-42 P. Pégiofl: 3086 

ABANCONO DE PERSONAS, NO CONFIGURA EL DELITO LA SIMPLE SEPARACIÓN i:-ISICA 
TEMPORAL ENTRE ACTIVO Y PASIVO (L.EGISLACIÓN DEL ESTADO· DE NUEVO LEÓN,. 

El arttculo 335 del Código Ponal para ol Estado do Nuevo León, establece· "Al que teniendo 
obligación d� cuidarlo abandone a ur\o o · mM mcmorQS ¡ a una o más porsonas enfermas, o une o 
més personss ad!lltas mayores, í11capaoes de �liidsrSá a si rn1sn'los, su lo aplicar� do un ines a 
cuatro at\os de prlslOn, y multa de veinte a cien cuot1.1e ijl no resultÉ!ré lé8ionádo.", Ahora bhin, de la 
lnterpretaclón dol 11¡,o penal se concluye que el núcleo de la figura Uplca de abandono de, porsonas 
radica on la omisión dol activo de actuar atendiendo las ne.ce:sldédes de otro ser humano que 1,1a 
encuénlra en lll'la �lluacJOn vulnf:!rable o de peligro, lo que ademés se advierte de su retlo que 
desC9ns� en el hect,o de qúa la omls10n prcsupono on pollgro abstracto para la vida de la víctima, 
dedo su estado de vulnerabilidad. es decir, contampla una omisión la! que coloque al sujeto pasivo 
en �m estado de desamparo respecto de los cuidados que le t.on debidos. s� tíata puQs, de un dollto 
do peligro que no exige toglcamente que el pasivo pierd1:1 la vída, sino que sanciona la potMciaUdad 
del .·lt)andono para producir lo muerte. Por tanto, la !:iep�r�oi0n Helea del actavo pot lap.sos no 
pl'olong.idos, qua sa producon cuando el sqjeto pasivo juega en la calle, ne configura el delllo, y1:1 
que aóla hnplloo descuido do la actJvo pero no rofioja la lntonclón de deshacerse de l�s obligaclones 
de cuidado, sobre todo s, ha sido una pmolioa común (IUa no ha lenldo consecuencias en otras 
ocasiones ni exlsteri dªtos en ooritrario. 

7 o,ticima epoca, Re!]lslro: 2006867; Instancia: �rlmera Ssla; Tipo de Tesl"; Juth¡prudancia; fuente: 
Gaceta dol Semana,ío Judicial do la Federación; Libro a, Jvllo t!e 201", Tomo 1, Materia($); 
ConslihJclonal , Panal, Tesis: 1a./J M/2014 (10�.). f>�glna: 131  
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es de esperarse cuando se hace referencia a los sujetos pasivos o personas 
protegidas por la norma. 

A partir de ras anteriores reflexiones, Sij sustenta el criterio de esta Comisión que 
para que <!I tipo penal de abandono de personas proteja a las personas adultas 
mayores, es necesaria su iricorporación t�xtual como sujeto pasivo en el tipo penal 
vigente. 

CUARTA. Con respecto a 1� propuesta de la creación de un tipo pénal autónomo 
para el abandono de personas adultas mayores, en un artículo 335 Bis, esta 
Cornlsi6n considera que la propuesta no es adecuada, toda vez que al 

PRINCIPIO DE LEGALIDAD PENAL EN SU VERTIENTE DE TAXAilVIDAD. ANÁLISIS DEL 
CONTEXTO E:N EL CUAL SE DESENVUELVEN LAS NORMAS P8NALES, ASf COMO DE SUS 
POSIBLl:S DESllNAi'ARIOS. 

El articulo 14, de le Constitucion Polltlca de los estados Unidos Mexlea11os. consagra et derecho 
fundament:al de exsct� apr1csciOn Qe la ley en malaria pQMI al asl�bl�oer que en los Juicios del orden 
crimina! queda prohibido irnpo11er, por simple enalogla y aun po, rnayorla de razóM, pena 6lguna que 
no osto decretada por una le-y exactamente flpllcable al delllo de qué se trata. Est8 dorecho 
fundamental no se ilmlta a ordonar a la avtorlded jurlsalcclonel que :;1e abst1:1nga de 111t8rprélar por 
simple anelogra o mayor1a do razón, sino que es extensivo al creador de ta normá. l:n ésé Oi'dM, al 
leglsleidor le es ex.l9ible la emisión da normas claras, precisas y exactas respecto de 11:1 coñduct� 
reprochable., ssl como de la cot1S-écu1:1ncia Jurldlca por la comls ón de un lllclto; este descripción no 
es otm cosa que el tipo penal, el cual debe estar e1arament0 formulado. P�,a determllu1r la Upicidad 
d8 una conducta, el Intérprete debe tener en cuenta, como derivaclon del ptinclplo de. legalidad, al 
de t.axatlvidad o oxigoncla de un contenido concreto y univoco en lá fabOI' de tipificaclon do la ley. Es 
decit, la de,r;ctipciOn tlpic:a no d0bo ser de tal manera vaga, lmpreclsf;!, eblerta o amplia, al grado ds 
permitir le erbitrarfedad en su aplicacion, Asf, ol mandato de taxntlvldtid supone la exJgencia de que 
el greda de determineción de la conducta trpiea soa tal, que. lo· que es objeto de prohibición pue.da 
ser conocido por el de5{in;1terlo dQ fa ,,orms Sifl embargo, lo anterior no Implica que par� 
salvaguardar el principio de exacta aplicación de ra péná, al laglslador dflba doflnlr cada vocablo o 
loeuclon ollltz:ada �1 redactar algún tlpo penal, toda vez (lue airo 1orriarIa lmposlblo la función 
léQl&laUva. Asimismo, e Julcro de esta Primera SalB1 es nece-sarlo ae"alar que en 11!1 apllcacion d0I 
princíplo de ll'!xalividad es improsclndlblo atonder �I contexto en el cual se deeenvuelven las normas, 
iUil como sus posiblés deslinatario& Es decir, 10 leglslaclón debe ser preclse p�ua qi..denes 
potencialnu:mte pueden verse sujetos a élla. En Hlo sentido, es .posible. que los tipos pr¡mule$ 
contengan conceptos )Urld!cos lndeta,mlnedos, términos técnicos o vocablos prop1os de u11 sector o 
prof oslón, slompro y euando ros des-tlnalarios de le norrna lengart un oonooimiento cspoclflco do las 
paulas da- cond1.101a qut, por osU1m1rse lleglllrnas, 1>8 naUen prohíbida& por él ordanaml<mto. El 
principio de taxallvldad no exige que en una sociedad compleje, plur¡¡I y altamant� especializada 
como la de hoy en élla, los tipos pe,1al0s s0 configuren de tal manera que lodoiJ los gobernados 
tengan una comprensión abso1L1te dé 10s mismos. spoclílcamonte tratándose de aquellos respe<:lo 
de los cuales no pueder, ser 81,Jjetos activos, y� que esián dirigidos a cierto sector cuyas pat1tas de 
conducta son muy ospeclfloas, como ocurre CQíl k)s tipos_ penales dirigidos a los miembros d0 lns 
Fuérza$ Armadas. 
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establecimiento cle la relación n0c@saria entre el sujeto activo y el pasivo establece 
elementos de cumplimiento que podrlan dejar en indefensión a alguna persona 
adulta mayor que no $e encuentre en los supuestos propuesto,s, a saber. 

• Descendiente por consanguinidad o afinidad de t)rimer o segundo grado, o 
• Descendiente por linea colateral por consanguinidad o afinidad de segundo 

grado, 

Esta Comisión sustente la convicción que la técnica legislativa adeqiada es 
incorporar a las persan�s adultas mayores como posibles sujetos pasivos del Upo 
penal ya vigente, sin abundar en la avr.,ntual relación entra activo y pasivo, toda vez 
que en distintas ocasiones la obligación de cuidado -elemento nuclear en el tipo 
penal- proviene de alguna otra fuente que no necesariamente sea ser descendiente. 

QUINTA. Esta Comisión ha determinado que, para efectos de una mejor técnica 
leglslativa y congruencia normativa, es indispensable modificar las propuestas bajo 
análisis 1 

partioularmente con respecto a las modificaciones propuestas para loi 
artlcutos 335 y 336, 

Para el artículo 335 se advierte una reminiscencia previa en la cual el vocablo si s� 
plantea con tilde como adverbio de afirmación y no como una conjunción. Por otra 
parte, en cuanto al planteamiento del articulo 336 se estima que la redacción 
adeauada es ''a un adulto mayor a c¡ulen esté obligado a cutdar'\ pues el 
planteamiento de la norma está dirigido hacia el sujeto activo. 

Para mejor ílvstraL la propuesta de rnodificaci6n por parte de la Comisión se 
presenta en el siguiente cuadro comparativo: 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 
TEXTO VIGENTE TEXTO DE INICIATIVA TEXTO DEL DICTAMEN 

ArtíCLllo 335.- Al que Articulo 335,� Al que Artíoulo 336.- Al que 
abandone a \,ln nlno abandone a un nlflo abandone a un nlf'lo 
Incapaz de cuidarse a sr incapaz de cuidarse a sí incapaz de cuidarse a sf 
mismo o a una persona mismo, a una persona mismo, a una persona 
enferma, teni€ndo enferma o a un adulto enferma o a un adulto 
obligacl6n de cuidarlos, mayor, teniendo mayor, teniendo 
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se le aplicarán de un mes 
a cuatro afios de prisión, 
st no resultare daMo 
alg1,mo1 privéndolo 1 

ademas, de la patria 
potestad o de la tutela, si 
el delincuente fuere 
ascendiente o tutor del 
ofendido. 

Articulo 336.- Al que sin 
motivo justificado 
�bandone a sus hijos o a 
su cónyuge, sin recursos 
para atender a sus 
necesidades de 
subsistencia, se le 
aplicarán de un mes a 
cinco anos de prisión, o 
de 180 a 360 días multa: 
privación de los derechos 
de familia, y pago, como 
repa ración del daf\o, de 
las cantidades no 

swnlnistradas 
oportunamente por el 
acusado. 

Articulo 337.- El delito de 

DICTAMEN Oi! LA COMISIÓN 11 JUSTICIA OC: O,V �SA!J 
INICIATIV/1$ CON PRóYI!C'FO O Dl!el\!lTO OU 
AOlé:10NAN Y RE�O�PMN t:>I\/ERl:1\$ D1SPOS1CION 6 01::1 
Cóo\GO PENl\l fli!Oj¡ML i!N Ml\f Ali\ rm Ail/lNDONO or 
PERtlONAa I\OUL1'1\S MAVomra 

obligac16n de cuidarlos, 
se le apli�rán de un rnes 
a c�1atro at,os d� prisión, 
si no resultare daf\o 
alguno , prívándolo 1 

además, de la patria 
potestad o de la tutela, si 
el delincuente fuere 
ascendiente o tutor del 
ofendido. 
Articulo 336.- Al que sin 
motivo justificado 
abandone a. sus hijos, a 
su cónyuge o a un .adulto 

mayor, sin recursos para 
atender a sus 
necesidades de 
subsistencia, teniendo 
obligación de cuidarlos 
se le aplicaran de un mes 
a el nao a�os de prisión, o 
de 180 a 360 dias multa ; 
privación de los derechos 
de famllla, y pago, como 
reparación del dano, de 
las cantldadas no 

obligaci6n de cuidarlos, 
se le aplicarán de un mes 
a cu�tm ª"ºs de prisión, 
si no resultare daño 
alguno, privándolo, 
aoernás, de la patria 
potestad o de la tutela, si 
el delincuente fuere 
ascendiente o tutor del 
ofendido. 
Articulo 336 ... Al que sin 
motivo justificado 
abandone a sus hijos, a 
su cónyuge o a un adulto 
mayor .a quien esté 

obligado a cuidar. sin 
recursos para atender a 
su-s necesidades de 
subsistencia, se le 
aplicarán de un mes a 
cinco anos de prisión, o 
de 180 a 360 días multa: 
privac16n de los derechos 
de rarnllla, y pago, como 
reparación del dai"IQ, de 
las cantidades no 
sun'llnlstradas suministrad as 

oportunarnenle por 
acusado. 

el oportunamente por el 
acusado. 

Articulo 337,e El delito de Articulo 337.- El delito de 
abandono de cónyuge se abandono de cónyuge o abandono de cónyuge o 
persegtrlré a petición de de ad1,:1lto mayor se do adulto mayor se 
la parte agraviada. El perseguiré a petición de per-segutré a petición de 
dellto de abandono de la part0 �gravia,da, El  la parte agraviada. El 
hijos se perseguirá de delito de abandono de delito de abandono de 
oficio y, cuando proceda, hijos se persegui�á de hijos se perseguiré de 
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el Minist�rio Público oficio y, cuando proceda, oficio y, cuarido proceda, 
promoverá la desígnaciOn el Ministerio Público al Ministerio Público 
de un tutor especial que promoveré la designaci6n promoverá l'a designación 
tepresenta a las victimes de un tutor especial que de un tutor especi�I que 
del del lto, ante el J uez de represente a las víctimas represente a las victimas 
la caus�, quien tendrá del delito, ante el Juez de del delito, ante el Juez de 
facultades para la causa, quien te3ndrá la causa, quien tendrá 
designarlo. Treténdose facultades para facultades para 
del delito de abandono de designarlo. Tratándose designarlo. Tratimdose 
hljos1 

se declarará del delito de abandono de del delito d0 abandono de 
extinguida la acción hijos, se declararé hijos, se declarara 
penal¡ oyendo extinguida la -acción extinguida la acción 
previamente la autorrdad penal, oyendo penal, oyendo 
judicial al representante previamente la autoridad previamente la autoridad 
de los menores, cuando judicial al representante judicial al representante 
el procesado cubra los de los menores, cuando de los menores, cuando 
alimentos vencidos, y el procesado cubra los el procesado cubra los 
otorgue garantle. al lmentos vencidosi y alimentos vancidos, y 
suficiente a juicio del Juez otorgue garantía otorgue garar,tla 
para la subsistencia de sufíciente a ju1cio del Juez suficiente a juicio del Juez 
los hijos. para la subsistencia de para la subsistencia da 

,_ _________ los hij�. los hijos. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, las y los Diputados integrantes de la 
Comisión de Justicia, estimamos procedente aprobar con modificaciones las 
Iniciativas con Proy(}cto d0 Decreto descritas en el apartado de "Antecedentes''¡ por 
lo que sometemos a la consideración del Pleno de sta Honorable Asamblea, al 
siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 335; 
336 Y 337 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL. 

Articulo Único. Se reforman los_ articulos 335 1 336 y 337 del C6digo Penal Federal, 
para quedar como sigue: 
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Artículo 335,ª Al que abandone a un nil'ío incapaz de cuidarse a si mismo, a una 
persona enferma o a un adulto mayor, teniendo obllgacl6n de cuidarlos, se le 
aplicarán da un mes a cuatro attos de prisión, si no resultare daño alguno, 
prlvándolo 1 además, de la patria potestad o de la tutela, si el delincuente fuere 
ascisndi�nte o tutor del ofendido. 

Articulo 338.- Al que sin motivo justificado abandone a sus hijos, a su cónyuge o a 
un adulto mayor a quien ost6 obligado a cuidar, sin recursos para atender a sus 
necesidades de subsistencia, se le aplicarán da un mes a cinco anos de prisión. o 
de 180 a 360 días multa; privación de los derechos de familia, y pago, como 
reparación ctel daf'io, de las cantidades no suministradas oportunamente por el 
acusado. 

Artículo 337,� El delito de abandono de cónyuge o de adulto mayor se perseguiré 
a petición de la parte agravlada. El delito de abandono de hijos se perseguir$ de 
oficio y, cuando proceda, el Ministerio Público promoverá la designación de un tutor 
especial que represente a las victimas del delito, ante el Juez de la causaj quien 
tendrá facultades para designarlo, Tratándose del dellto de abandono de hijos, se 
declarará extinguida la acción penal, oyando previamente la 8L1toridad judicial al 
representante de los menores, cuando el procesado cubra los alimentos vencidos, 
y otorgue garantía suficiente a juicio del Juez para la SLlbslstencla de los hijos. 

Transltorío 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el dfa siguiente al de su publicaci6n en 
el Diario Oficial de la federación. 

Dado en el Palacio Legislatlvo de San Lázaro, a los 2G dlas del mes de febrero de 
2020. 
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MAR.TfNEZ 
Pre.$ldtmta 

DIP, RUB N 
CAYETANO 
GARCÍA 
Secreta ti o 

DIP. ADR,ANA 
MAllÍA 
GUAOAlUPE 
ESPINOSA O� 
LOS MONTfROS 
S(?crotarla 
DIP. DAVID 
ORIHUELA 
NAVA 
Secretario 

DIP. CLAUDIA 

P�REZ 
RODRÍGUEZ 
Secretarla 

A FAVOR 

DICTAMEN DE LA COMISION óE JUs'TlélA 01: Oll/2HSJ\l:; 
INICII\ rlVAS CON PRO'l'EéTO DE DECR�TO OUI: 
AQIQION/IN Y llEfQR� DIVERSAS DISPOSICIONES Dlrl 
CODIGQ PENAi, FE¡OERAL EN MAttRV, oe I\MNOONO 01! 
Pl;RSONA:\I ADULTM MJ\ YOl'{EB. 

EN CONTRA: ABSTENCIÓN 

� 

DIP; MARTMA .. 
PATRlCIA 
RAMÍREZ 
LUCERO 
secretarla 
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7 DIP. MARIANA 

8 

9 

10 

11 

12 

DUNYASl<A 
GARCÍA ROJAS 
S@cratarla 

OIP, MARfA DEL 
ROSARIO 
GUZMÁN 
AVJLtS 
Secretarla 

Df P. MARIANA 
RODRÍGUEZ 
MIER V TERÁN 
Secrétarla 

DIP. ANA RUTH 
GARCÍA 
GRANDE 
Sec:retarlB 

OIP, JUAN 
CARLOS 
VILLARREAL 
SALAZAR 
Secretarlo 

Integrante 

Ar;:AVOR 

DICT'/\MP,N 0F. 1.A COMl810N DE JUSTICIA DE DIVERSAS 
lNICIATlV.AS rCON f'l10YECTO OE DECR.l;TQ QUE 
AOIClONMJ V 111:FPRMAN O!VERSAS DISPOSICIONES DÉL 
CODlCO PENA� F!iDE_fl,o\\, ll:N IMTEfUA Cll; JiBf\NOQNO DE 
P R.60NAS A0UI. 1'M l1111\YORE@. 

EN CONTRA: ABSTENCIÓN 
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13 

14 

15 

16 

17 

18 

DIP. ARMANDO 

CONTRERAS 
... 1 CASTILLO 

\ Integrante 

DlP. MARÍA 
ELIZABETH DÍAZ 
GARCÍA 
Integrante 

DIP. ABSALON 
GARCÍA OCHOA 
lñtegrarite 

MÁN 
VALDÉZ 
lnt�grante 

OIP, MARCO 
ANTONIO 
GÓMEZ 
ALCANTAR 
Integrante 

DIP, MARÍA 
ROSELIA 
JtMaNEZ PÍREZ 
lntogrant.@ 

A FAVOR 

DICTAM ti D LA COr,\ISIOIII D JUSTICIA Ot OIVE"8A$ 
IN!CIA.ffVA� CON PI\OVi!CTO 0 0[Cri6TO QUE 
11t,1C10NJ\N V llllPORMAtJ bNtJfHIAS PlSPOSKllONlíS DliL 
CÓDiGQ P!lNAL fCIOl:Ml IJN MATfílcA OE AMNDONO Dli 
l'CJ'\SONA3 ADl,JLIAS M,\ YORl!S. 

EN CONTRA; ABSTENCI N 
--+---------------
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19 .. -. DIP. JOst ELÍAS 

20 

21 

22 

23 

24 

LIXA ABIMERHI 
Integrante 

DIP, MARÍA 
TERE'SA LÓPEZ 
P�REZ 
lnt�grar,te 

DIP, LUIS 
ENRIQUE 
MARTÍNE2 
VENTU'RA 
Integrante 

DIP. MARCO 

ANTONIO 
MEDINA PéREZ 
Integrante 

DIP, ENRIQUE 
OCHOAREZA 
lntegrnnta 

DlP. 
ESMERALDA DE 
LOS ÁNGELES 
MORENO 
MEDINA 
Integrante 
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26 DIP. NANCV ' 

27 

28 

29 

30 

CLAUDIA 
RESlN_DIZ 
HeRNÁNOEZ 
Integrante 

OIP. RUB'N 
TERÁN ÁGUlLA 
Integrante 

OIP, GUSTAVO 
CALLl!JAS • ..,,;-7 
ROMERO " -� 
lntograntc 

,,, 

DIP, MARf 
LUISA VELOZ 
SILVA 
Integrante 

DIP. SILVIA 
LORENA 
VllLAVICENCIO 
AVALA 
Integrante 
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